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Servicio de mantenimiento para equipos de revisión no intrusivos 

 

 

El servicio de mantenimiento para equipos de revisión no intrusiva, comprende todas las actividades programadas necesarias 
para mantener operables los equipos, así como la atención a reportes de falla que presenten los mismos durante su operación 
(Entiéndase por equipos de revisión no intrusiva aquel que mediante una tecnología permite revisar el interior de contenedores, 
pallets, equipaje, entre otros; sin necesidad de abrirlos y revisar físicamente su contenido, lo cual facilita la identificación de 
mercancías). Los interesados en prestar este servicio al SAT deberán demostrar que cuentan con experiencia en servicios de este 
tipo y que cuentan con personal técnico calificado, refacciones y todos los recursos necesarios para proporcionar el servicio a los 
equipos de inspección no intrusiva, incluyendo todos sus componentes y accesorios; asimismo deberán demostrar que cumple 
con la capacidad de atender por lo menos 5 de los siguientes conceptos, debiendo incluir entre éstos el primero: 
 
• Mantenimiento programado y atención a fallas de Hardware de equipo no intrusivo y demás componentes de los 
             sistemas (computadora laptop, monitores, consola, componentes electrónicos y UPS entre otros); 
 

• Manejo de mesa de servicio para atención de fallas; 
 

• Capacidad para dar mantenimiento y atención a problemas en el software del sistema; 
 

• Actualización de Software; 
 

• Instalaciones eléctricas; 
 

• Instalaciones electromecánicas; 
 

• Suministro e instalación de componentes y refacciones de los sistemas; 
 

• Capacitación en la operación de los equipos. 


